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Regisiro Público de Panamá 
FIRMADO POR: YADINEL ORTEGA ¿ bz 
GONZALEZ L. TN 
FECHA: 2015,06.22 17:07:07 -05:00 : A Cra A ! 
MOTIVO: SOLICITO PUBLICIDAD FP? re 
LOCALIZACION: PAÑAMA, PANARA 

       

  

CON VISTA A LA SOLICITUD o ) 

258093/2015 (0) DE FECHA 22/00/2015 

QUE LA SOCIEDAD 

    

FEXIAL S.A. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA A 

SEE A REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 574348 (5) DESDE EL JUEVES, 05 DE JULIO DE 2007 

-Q CIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE - 

- QUE SUS CARGOS SON: o) , 
SUSCRIPTOR: CRISTINA LEWIS DE LA GUARDIA = 
SUSCRIPTOR: ERIC RIOS 

RECTOR: XIMENA FERRO ALDUNATE 
- DIRECTOR: PATRICIA ALDUNATE TRONCOSO > 
DIRECTOR: ANTONIO FERRO TORRE 
PRESIDENTE: XIMENA FERRO ALDUNATE 
TESORERO: ANTONIO FERRO TORRE 
SECRETARIO: PATRICIA ALDUNATE TRONCOSO 
AGENTE RESIDENTE: GALINDO, ARIAS £: LOPEZ 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: ' 

EL PRES SIDENT E EN AUSENCIA DE ESTE LA OSTENTARA EN SU ORDEN, EL VICE- PRESIDENTE, SI LO HUBIERE, El 
TESORERO O EL SECRETARIO. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000,009 DÓLARES AMERICANOS 
pt ) , 

1 , 7 

DETALLE DEL CAPITAL: 

El CAPITAL SOCIAL ES DE DIEZ MIL DOLARES (10,000.00) AMERICANOS 1 DIVIDIDO EN CIEN (100) po na JES DE 

UN VALOR NOMINAL DE BE CIEN DOLARES (100.00) CADA UNA. LOS CERTIFICADOS DE ACCIONES PODRÁN SER 

MITIDOS EN FORMA NOMINATIVA O AL PORTADOR. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICHJO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

  

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ El LUNES, 22 DE JUMIO DE 2015 A LAS D4 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR D2 30 9.00 SALBOAS CON EL AÚMERO DE : 

LIQUIDACIÓN 1400457959 , 

Este documento ha sico firmado con firme electrónica calificada por YADINEL ORTEGA GONZALEZ. 
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Identificador Electrónico: 8EEESEC0-3710-4E00-A391 

Regisiza Público de Panamá - Vía España, frene al Hos: 
Apartado Postal 0830 - 1595 Panamá, República de Panam 
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QUITO, A 22 DE ENERO DEL 20153 
A 

Cd. 

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTÍFICADA DE LA 
CERTIFICACIÓN N* 226198 DEL REGISTRO DE LA SOCIEDAD FEXIN 

y 
E 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 343 COPIAS)  
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NOTARIA PÚBLICA DUODECIMA 

      

: ELÉFONOS: 213-0558 Callo 51, entre Federico Boyd y Aquilino de la Guardia Apartado 0831-00837 
: 4 E-mail: notarladuodecina O cableonda.nol Panamá, Rep. de Panamá 
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la sociedad denominada FEXIN, 8.A., otorga Poder General 
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Atompareció personalmente ERIC IVÁN REOS, varón, panameño, mayor de edad, casado, 
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DEL CIRCU 
  

  

S¿CRITURA PUBLICA NUMERO OCHO MIL NOVEC 

BA e 

be 

y la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

ombre a los veinte (20) días del mes de noviembre del dos 191 nueve (2009), ante mi, JULIA 

TORREA ORTIZ, votaría Pública Duodécima del Circuito de Pauamá, portadora de la cédula de 

¡Hdentidad personal número nueve-cincuenta y tres-setecientos setenta y tres (9-53-773), 

  

bogado, portador de la cédula de identidad personal número ocho- quiniemos diecisél 

chocientos setenta y tres (3-516-573), actuando en su condición de miembro de la fitma forense 

GALINDO. ARIAS £e LÓPEZ, Agente Residenio de la sociedad denominada FEXIN, S.A, 

  

sociedad ésta inscrita en el Registro Público, Sección de (Mercantib), a la Micha quinientos setenta 
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vuairociontos noventa y sicte (1103497), debidamente autorizado para este acto por Resolución de 

a Ásambiea General Eatraordinaria de Accionistas, que se agrega al protocolo, y me soHeitó que 

devara a Escritura Pública, como en efecto lo hago, cl Poder General que se otorga a favor de la 

tora AMENA PAYRICIA FERRO ALDUNATE, mujer, Ecuatoriana, mayor de edad, 

con cédula de identidad personal número uno siete cero ocho cero cinco siete siete cuatro 

.£ 
08057748), a fin de que, actuando de inanera individual, con facultad de sustitución 

Cpresenten 2 la sociedad y ca su non bre puedan To ali izar todos ya valesqu era de los sigmente 
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CMUIVERO: Dose empeñar todas las alribuciones de amplia y general administración sobre todos 

  

%s negocios de la sociedad y cuanto pertenezca a la musma, incluyendo todos sus bienes y 

ropiedades, ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y 

Speciales, en lo principal y en lo complementario fueran necesarias, teniendo derecho para cobrar 

ur 4 “licial o extrajudicialmente y percibir toda clase de productos, precios, plazos, renias, 

«Videndos, ingresos y utilidades, y las demás cantidades, fruros, efectos, valores, créditos, 
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Pp o. . 2 

jjaendo los términos y condiciones, ordenar abonos y cargos en las cuentas corrientes de la 

Mociedad; prestar fianzas con o sin garantía de bienes de la sociedad; y en general, ejercitar ante los 

ancos la más amplia y plena representación de la sociedad, sin la menor restricción o Mmite. 

SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y demás modalidades de la propiedad 

ndustrial fueren convenientes para la protección de los negocios de la sociedad. ooneos=nos==oo 

¡EPTIMO: Hacer compras y ventas por cuenta y a nombre de la sociedad, así como asegurar 

mercancias y bienes de ésta y firmar fecturas, conocimientos de embarque, comprobanies, 

olicitudes, pólizas de seguros, y cuantos documentos se requieran para el ejercicio de las 

ctividades de la sociedad, incluyendo cualquier clase de documentos de aduana o de correo que 

z 
ean necesarios para recoger mercaderías o recibir correspondencia, ya sea ésta comón 0 

  PT e AA A e 

¡'OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en los países en que se ejercite el presente poder y 

ara nombrar, remover, suspender, destituir, despedir toda clase de empleados y servidores y fijar 

us sueldos y TOMUBCOTACOES 

NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas, gabelas y repartimientos de loda   

lase, cuyo paso corresponda a la sociedad; reclamando de tale es, pagos cuando lo consideren 

  evados O IMprocedentes morrnooncansnsmo ces - rn 

JECIMO: Ejercer la representación de la sociedad ante las autoridades judiciales, políticas y     «iministrauvas de cualquier estado, departamento, provincia, municipio o subdivisión pelítica de 

a República de Panamá, y cualquier otra parte del mundo, con las más amplias facultades 

enerales del mandato y todas las especialss que fueren necesarias, tales como desistir de las 

¡a mol 2 entr ey aa t Pa aye “ 1 a s Z emandas, convenir en ellas, prestar confesiones o juramentos decisorios, deferir a los de los 

'ontrarios, transigir los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos, presentarse en 

  oncurso o quiebra y cuanto más sea necesario. - 

INDECIMO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los acuerdos, convenios y contratos que ? 

  

jueren necesarios para el financiamiento de otras empresas, así como para organizar, incorporar, 

eorganizar y ayudar financieramente, o de cualquier otro todo, cualesquiera compañías, 

orporaciones, sociedades anónimas y mercantiles, sociedades cooperativas y mutuales, y, en 

  seneral, toda clase de ISOCIACIONES. ran rn -- 

  

DUODECIMO: Celebrar y llevas a cabo, en términos generales, cuantos contratos civiles,       
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mercantiles, industriales o fabriles, ya fueren de domimo o de administración, sean NECESAL OS y 

convenientes para llevar a cabo negocios u objetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren, 

especificado, otorgando y suscribiendo cuantos documentos públicos o privados se requieran Para 

l ejercicio de todas las facultades señaladas en este poder y cuantas más scan necesarias para la 

amplia y total representación de la sociedad en la República de Panamá y en cualquier otra narte e 

Cc 

del murdo, ya que las faculiades enumeradas en el presente son simplemente explicativas y sin 

que de ellas pueda derivarse, en ragún caso, propósito de limitación alguna. -—oormanaconacico o 

DECIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas o parte de las facultades antes 

mencionadas o sustituir o delegar, total O parcialmente, este poder, así corno revocar, en cua. quie: 

momento, los poderes y sustifuciones que otorgare, siendo entendido que aún en el caso de que 

otorgue, sustituya o delegue poderes se mantendrá vigente el presente poder a favor del apoderado 

principal en tanto en cuanto el mismo no sea expresamente revocado por la sociedad o renunciado 
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— ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS — — 

rm DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINA DA nr o 

    FEXIN, S.A 

En la Ciudad de Quito, 1),M., Ecuador, siendo las 11:00 a.m. del día vetntiocho (28) de octubre de $ 

  

dos mi nueve (2009), tuvo lugar una reunión de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de la sociedad FEA A   

¡ENA FERRE O ALDUNATE, v acto como Secretario, 12     residente, la Señora KEW 

  

señora PATRICIA ALDUNATE TRONC 080, ambos titular res de dichos Cargos es 

La Presidente pasó lista y manifestó que se encontraban presentes, la totalidad de los Ace: -OmIstas + 
e 

de la sociedad, quienes convinieron en celebrar esta reunión, renunciando al aviso previ0. 07 

  

Habiendo el quórum reglamentario, el Presidente de la reunión doclaró abierta 

monifestó que el único punto del orden del día trataban sobre la conveniencia de: ==meecooo” 

1. Otorgar Poder General a favor de la señora Ximena Patricia Ferro Aldunate, muje 

soltera, con cédula de identidad No. 17O8BOST7AS or : 

Después de escuchadas las explicaciones que sobre cl particular adelantó el Presidente y *l       atención a moción debidamente presentada y secundada, los accionistas, por ananirsidad.   
      
   



NOTARIA DUODECIMA DEL CIRCUITO DE PANAM 
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probaron las siguientes resoluciones: 
  

  

“SE AUTORIZA, otorgar Poder General la favor de la señora Ximena Patricia Ferro Aldunate, 

  

. 
qujer Ecuatoriana, soltera, con cédula de identidad No. 1708057748 a fin de de manera 

adividual, pueda actuar en nombre y representación de la sociedad, de acuerdo con las siguientes 

acultades conferidas:-- A 

RIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general administración sobre todos 

os negocios de la sociedad y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienes y 

ropicdades, ya sean personales o reales, inmnuebles o muebles, con cuantas facultades generales y 

speciales, en lo principal y en lo complementario fueran necesarias, temiendo derecho para cobrar 

  

udicial o extrajudicialmente y percibir toda clase de productos, precios, plazos, rentas, 

  

ivideodos, ingresos y utilidades, y las demás cantidades, frutos, efectos, valores, créditos, 

ádeudos y emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcan a la sociedad, ahora o en el 

ituro; pudiendo otorgar las correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea por documento 

    >EGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reules y personales para la 

ociedad y vender los que ahora o en el futuro sean de su pertenencia, cualquiera que sea su índole 

naturaleza, ya sea al contado o a plazos, pactando las condiciones de pago y demás cláusulas y 

ondiciones que estime convententes; tomar o dar en arrendemiento bienes de cualquier clase, po 

lazo fijo o indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resolver o pedir la resolución de 
A - 

anta abate ., 0 Sen sayo 1 A K o contratos de arrendamiento hubieron celebrado. 

CERCERO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, o en 

olsas o demás casas de contratación, o de cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, 

cios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo adquirir y comprar, de esa 

tanera o en cualquier forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, cupones, 

ipotecas, obligaciones, valores, libranzas, pagarés, aceptaciones, letras de cambio y documentos   te adeudos emitidos o creados por otras corporaciones, sociedades mercantiles, o asociaciones, ya S, Ya 

ean públicas, privadas, municipales o de cualquiera entidad corporativa o emitidos por cualquiera 

2 Stado, provincia, municipio, ciudad o subdivisión política de los países en que se ejercite el   tesente poder. 

R
A
 
E
E
N
.
 

CUARTO: Ejercitar a nombre y en representación de la sociedad todos los derechos, poderes 
dez   LO

RC
TF
TI
.         
  

um
 

a



    

   

    

  

  

  

  

privilegios de dominio, inclusive el derecho de voto, respecto de cualesquiera acciones, y valores 

pertenecientes o poseídos por la sociedad, pudiendo a este efecto ejercitar personalmente el 

derecho de voto inherente a dichos valores u otorgar a nombre de la sociedad poderes, en la forma 

  en que estimen conveniente, en favor de terceras personas. --—-- a 

OUINTO: Girar, aceptar, avalar, endosar y descontar letras de cambio, vales, pagarés, v cualquier 

vtro documento de crédito o título-valor; abrir cuentas corrientes y de ahorros. hacer depósitos a la 

vista o a plazo lijo o indefinido; depositar valores en cusiodia o en prenda y retirarios cuantas 

5 sea necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin limitación alguna; girar cheques 

contra las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores O acreedores; cobrar y 

endosar los cheques extendidos 4 nombre de la sociedad; celebrar contratos de crédito en cuenta 

corriente sin garantía específiga o con ésta; constituir hipotecas, o prendas de cualquier naturaleza , 

fijando los términos y condiciones, ordenar abonos y cargos en las cuentas corrientes de la 

sociedad; pn fianzas con o sin garantía de bienes de la sociedad; y en general, ejercitar amie los 

bancos la más araplia y plena representación de la sociedad, sin la menor resiricción o lmite.----—- 

SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y demás modalidades de la propisdad 

industrial fueren convenientes para la protección de los negocios de la sociedad. : 

SEPTIMO: Hacer compras y ventas por cuenta y a nombre de la sociedad, así como asegurar 

ye 
mercancias y bienes de ésta y firmar facturas, conocimientos de embarque, comprobantes, 

solicitudes, pólizas de seguros, y cuantos documentos se requieran para el ejercicio de las 

  

iades de la sociedad, incluyendo cualquier clase de documentos de aduana o de correo que 
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sean necesarios para recoger mercaderías O recibir correspondencia, va sea ésta comun 0 
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  certificada. === 
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OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en los países en que se ejercito el presente podel 

para nombrar, remover, suspender, destituir, despedir toda clase de empleados y servidores y 14 

  sus sueldos y remuneraciones, ===> > ao 

NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas, gabelas y repartimienios 4€e toda 
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    elevados O IMPpTOCOdENTOS, cromo - 

“a qn S . Ca Macas Y 

DECIMO: Ejercer la representación de la sociedad ante las autoridades judiciales, políticas + 
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y República de Panamá, y cualquier otra parte del mundo, con las mí 

ener ales del mandalo y todas las especiales que fueren necesarias, tales como desistir de las 

lemandas, converur en ellas, prestar confesiones o juramentos decisorios. deferir a los de los 

sontrarios, transigir los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos, 

OnCurso y quiebra y CUANTO MÁS SL Asa e 

INDECIMO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los acuerdos, convenios y contras que 
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eorganizar y ayudar financieramente, O de cualquier otro modo, cualesquiera compañías, 

orporaciones. sociedades anónimas y mercantiles, sociedades cooperativas y mutuales, y. en 
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4 JODECIMO: Celebrar y levar a cabo, en términos generales, cuantos contratos civiles,   
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nercantiles, industrisles o fabriles, ya fueren de donuúnio o de administración, sean necesarios O 

>
 oavenjentes para llevar a cabo negocios u objetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren 

sspecificado, otorgando y suscribiendo cuantos documentos públicos o privados se requieran para 

  l ejercicio de todas las facultades señaladas en este poder y cuantas más sean necesaras para la 

amplia y total representación de la sociedad en la República de Panginá y en cualquier otra parte 

lel mundo, ya que las facultades enumeradas en el presente son simplemente explicativas y sí 

   
que de cllas pueda derivarse, en ningún caso, propósito de limitación al guna. 

Y FERCOBRO: Confernr y otorgar poderes con todas o parís de las facultades antes 

vencionadas o sustituir o delegar, total o parcialmente, este poder, así como revocar, en cualquier     momen os poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido que aún cn el caso de que 

  

presente poder 2 favor del apoderad 

en tanto en cuanto el mismo no sea expresamente revocado por la sociedad o renunciado 

PACULTAR, a cualquier miembro de la firma de abogados Galindo, Arias $: López, Agentes 

P1 Residentes de la sociedad. con oficinas ubicadas en Ave. Federico Boyd No.18 y Calle 51, Plaza 

cotia, Pisos 10 y 11, ciudad de Panamá, para que en nombre y representación de la misma, 

omparezca ante Notario, otorgue el poder general conferido cn el resuelto anterior y protocolice e 

iseriba en el Registro Público todos los documentos necesarios para llevar a cabo lo aprovado en       
    

        

    
Me
m 

er
 

    
      

 



  

    

Ud
 

La 
u
r
 

« 
c
d
 

  

13 
de 

0%
 

ua
 

- 
Le

 
aa
 

1 
1 4

 

    

     

   

   

    
    

a 

  

pe
 No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente decla 

  Firmado Giogible unen rm Firmado (ilegiblel a 

  

XIMENA FERRO ALDUNATE-—PATRICIA ALD DUNA 

  Ps AA A A cr 

Queda hecha la pr 

  

El suscrito Notario hace constar que ha extendido la preseme Escritura Pública, con arreglo a 

1 minuta debidamente refrendada por la firma de avogados GALINDO, ARIAS 

  

legistro PÓ 
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